
















 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

Juzgado Dieciséis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C catorce (14) de julio del 2022 

 

Rad. Ejecutivo 2021-01119 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RESUELVE; 

 

Dando alcance a lo solicitado por la parte demandante en atención a los recientes 
pronunciamientos de la Corte Constitucional quien ha concluido que la protección 
reconocida al 50% de las mesadas pensionales es equiparable para el caso de los 
miembros de la Fuerza Pública a la asignación de retiro y que la Caja de Retiro de 
las Fuerzas Militares podrá efectuar descuentos por obligaciones por concepto de 
alimentos y cooperativas siempre y cuando no excedan el 50% de la asignación (T-
152-10) por lo anterior se dispone; 
 
Por secretaría ofíciese a CREMIL para que proceda a efectuar el embargo 
comunicado mediante oficio Nº 1986, teniendo en cuenta en cuenta que la retención 
no podrá superara el 25 % de pensión del demandado. Anéxese copia del mentado 
oficio. 
           

Notifíquese,  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01150-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2022 

 
Atendiendo la solicitud presentada por el extremo demandante y la comunicación 
emitida por el Grupo de Nómina de Pensionados de la Policía Nacional, donde 
manifiestan la imposibilidad de cumplir con la orden de embargo de la mesada 
pensional del demandado ADEL BORNACHERA GRACIA, como quiera que no se está 
en presencia de un proceso de alimentos. 
 
Cabe señalar que la Corte Constitucional en sentencia T -581A de 2011, concluyó que 
aún en esos casos especiales, resulta procedente el embargo de la mesada pensional, 
eso sí sin que se supere el 50% de lo que perciba como asignación. 

 

“es necesario traer a colación la normativa que se refiere específicamente a los 

descuentos aplicados a las asignaciones de retiro de las fuerzas militares, y que 
fueron expuestas en la sentencia T-512 de 2009 por esta Corporación: 
  
[E]l legislador plasmó en la ley 923 de 2004 las normas, objetivos y criterios que 
debe observar el Gobierno Nacional en procura de fijar el régimen pensional y 
de asignación de retiro de aquellos. En dicha ley reguló que la Caja de Retiro 
de las Fuerzas Militares y la Caja de Sueldos de retiro de la Policía Nacional 
serán las entidades responsables de las labores de administración de aportes, 
reconocimiento y pago de asignaciones de retiro y de sus sustituciones, así 
como de la inversión, manejo y control de los recursos correspondientes 
(artículo 3.9). Igualmente, instituyó que todo régimen pensional y/o de 
asignación de retiro del personal de la Fuerza Pública, que se establezca 
contraviniendo las disposiciones contenidas en la presente ley, carecerá de 
efecto y no creará derechos adquiridos (artículo 5). 
  
En desarrollo de lo dispuesto en la citada ley, el Gobierno Nacional expidió el 
Decreto 4433 del 31 de diciembre de 2004, mediante el cual fijó el régimen 
pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, que 
en el artículo 45 imprimió especial grado de vigencia al Decreto 1211 del 8 de 
junio de 1990, por el cual se reformó el estatuto del personal de oficiales y 
suboficiales de las Fuerzas Militares, en cuyo artículo 173 se estableció lo 
siguiente: 
  
“ARTÍCULO 173. INEMBARGABILIDAD Y DESCUENTOS: [L]as asignaciones 
de retiro, pensiones y demás prestaciones sociales a que se refiere este 
Estatuto no son embargables judicialmente salvo en los casos de juicios de 
alimentos, en los que el monto del embargo no podrá exceder del cincuenta por 
ciento (50%) de aquellas. 
  
Cuando se trate de obligaciones contraídas con el Ramo de Defensa podrán 
ordenarse directamente los descuentos del caso por la correspondiente 
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autoridad administrativa, los cuales tampoco excederán del cincuenta por ciento 
(50%) de la prestación afectada.” 
Por ende, esa libertad de disposición salarial no es absoluta ya que debe 
ajustarse a otros derechos, también de rango constitucional como son la 
protección a la familia, de los menores y de los ancianos. Es obligación del 
pagador propender porque se cumplan los límites máximos permitidos en 
materia de descuentos respecto a las asignaciones de retiro; no hacerlo 
implicaría una flagrante violación al derecho fundamental al mínimo vital del 
pensionado.[46] 
  
En dicha sentencia se destacó que, en tratándose de descuentos máximos 
permitidos: 
  
[L]a jurisprudencia de la Corte Constitucional avala la posibilidad de efectuar 
descuentos sobre las mesadas pensionales siempre que se cumplan con unas 
condiciones: (i) el límite máximo de descuento permitido a las mesadas 
pensionales por todo concepto, corresponde al 50% de la misma previas 
deducciones; (ii) como resultado de los descuentos un pensionado no podrá 
recibir una mesada inferior al salario mínimo; (iii) este derecho constituye una 
garantía al mínimo vital de los pensionados y de sus familias, que les permita 
percibir los recursos necesarios para subsistir de acuerdo con sus condiciones 
sociales, económicas y personales, en tanto él ha visto disminuida su capacidad 
de trabajo; y (iv) esta es una garantía que se encuentra en íntima relación con 
derechos como la dignidad humana, el trabajo y la seguridad social.[47] 
  
A manera de conclusión debe reiterarse que bajo ninguna circunstancia puede 
un pensionado recibir una asignación inferior al 50% de la originalmente 
dispuesta por aplicación de descuentos, deducciones o embargos -así sean 
autorizados por el trabajador-, so pena de incurrir en la vulneración del derecho 
fundamental a la dignidad humana por desconocimiento del mínimo vital, 
protegido por las normas de orden público sobre inembargabilidad de la pensión 
o asignación de retiro. Finalmente es necesario destacar que “si por cualquier 
circunstancia el límite legal impide hacer los descuentos autorizados por el 
trabajador para cumplir sus compromisos patrimoniales, los acreedores estarán 
en posibilidad de acudir a las autoridades judiciales competentes y hacer valer 
sus derechos de acuerdo con las normas sustanciales y de procedimiento 
vigentes”[48], de manera que aplicar los límites antes mencionados en protección 
de los derechos fundamentales del pensionado no alteran, modifican o 
extinguen las obligaciones por las que se hacen los descuentos, quedando a 
salvo los derechos de terceros”. 
 

Corolario de lo anterior, se requiere al pagador de las Fuerzas Militares con el fin de 
que proceda a dar cumplimiento a la medida de embargo aquí decretada y comunicada 
mediante oficio No. 473 de 7 de marzo de 2022, siempre que no se afecte el porcentaje 
permitido por Ley. A la misiva, adjúntese copia de esta providencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 

 
 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 1100141890037-2020-01463-00 

Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. Atendiendo lo peticionado y de conformidad con lo establecido en el numeral 5 
del artículo 134 de la Ley 100 de 1993, si bien es cierto la pensión y demás 

prestaciones que reconoce dicha ley son inembargables cualquiera que sea su 
cuantía, no lo es siempre y cuando se trate de embargos por pensiones 

alimenticias o créditos a favor de cooperativas, de conformidad con las 

disposiciones legales vigentes sobre la materia, como quiera que el ejecutante 

es una cooperativa, el Despacho; 
 

RESUELVE 

 
Decretar el embargo y retención del 50% del salario mínimo que devengue el 

demandado SERGIO HERNANDEZ MORALES, como pensionado de TEGEN   

lo anterior, de conformidad con lo previsto por el artículo 155 del Código 
Sustantivo de Trabajo.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $ 4.100.000.oo Mcte. 
 

Ofíciese al pagador de la mencionada entidad. 

 
2. Atendiendo lo peticionado y previo a oficiar respecto al CIFIN- TRANSUNION  y 

DATACREDITO –EXPERIAN COLOMBIA el interesado deberá acreditar que de 
conformidad con el numeral 4° del artículo 43 del C. G. P., ya solicitó a la 

respectiva entidades la información que pretende, y que sobre ellas no ha 

obtenido respuesta, 
 

NOTIFÍQUESE 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

(2) 
 

 

 

  

EAE 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de noviembre de 2021 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 076 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 


